
Carrera 50 # 50-23 Piso 4, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  
Tel: (604) 251 8846. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-del-circuito-de-ejecucion-de-
sentencias-de-medellin-/inicio 

 
Página 1 de 4 

 
 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 
09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 019 2019 00374 00 
Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado(s) INVERSIONES LLANTAS CASA GRANDE S.A.S 

Y CORRADO GRANDE CARUBA 
Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÒN – NO 

DA TRÀMITE A LIQUIDACIÒN – REQUIERE 
POR SEGUNDA VEZ – ACEPTA RENUNCIA 
PODER – REQUIERE – CORRIGE AUTO POR 
ERROR ARITMÈTICO. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

1733V             

 

Revisadas las liquidaciones del crédito presentadas por la apoderada de la 

parte demandante el 16 de noviembre de 2021, advierte el Despacho que 

las mismas no se encuentran acorde con el auto que libró mandamiento de 

pago, ni con la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, toda 

vez que en dichas providencias no fueron reconocidos los intereses 

corrientes de cada obligación, además, los intereses liquidados no 

corresponden a los establecidos por la Superintendencia Financiera, razón 

por la que el despacho procede a MODIFICARLA Y APROBARLA, y en 

consecuencia deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a 

continuación, disponiendo su ACTUALIZACIÓN. 
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Ahora bien, respecto a la liquidación del crédito del pagaré obrante a folios 

33 a 37 del cuaderno principal en el expediente físico (Expediente Digital, 

Archivo #1 Págs. 41 – 48, C01Principal, 01PrimeraInstancia), se procederá 

con su trámite de aprobación una vez se cumpla el requerimiento 

efectuado mediante auto Nro. 857V del 1 de febrero de 2022. 

 

En lo referente al trámite de la subrogación legal parcial del pagaré sin 

número, allegado el 2 de junio de 2021, se requiere por segunda vez a 
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quienes hacen parte de la subrogación, a fin de que cumplan con el 

requerimiento realizado por esta dependencia mediante auto Nro. 857V del 

1 de febrero del año en curso. 

 

De otra parte, se ordena correr traslado secretarial de la liquidación del 

crédito (Archivo #6, 02Ejecucion, C03EjecucionSentencias, Expediente 

Digital), aportada por el apoderado de la parte subrogataria, por 

intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de Ejecución Civil del 

Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder que 

hace la abogada Ana Isabel Estrada Hernández, portadora de la tarjeta 

profesional N° 152.391 del C.S. de la J., quien actúa como apoderada de la 

parte demandante Bancolombia S.A., haciéndole saber a la profesional del 

derecho que dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días 

después de notificarse el presente auto por estados. 

 

Asimismo, se requiere a la parte demandante Bancolombia S.A., a fin de que 

designe procurador judicial que represente sus intereses como sujeto 

procesal, en el marco del presente trámite ejecutivo de mayor cuantía. 

 

Finalmente, esta Judicatura procede a realizar de oficio, en los términos del 

artículo 286 del C.G. del P, la corrección del error puramente aritmético en 

el auto Nro. 185V que aceptó la subrogación legal parcial realizada por el 

Fondo Nacional de Garantías, dictado el día 29 de enero de 2021 por el 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito, toda vez que en el mismo, 

se indicó que el valor de $6’33.332 correspondía a la subrogación del 

pagaré N° 6090092905, cuando lo cierto es que el valor corresponde a 

$6’333.332 respecto del pagaré N° 80094855, asimismo, en dicho auto se 

señaló que el total de las subrogaciones realizadas correspondía al valor de 

$140’090.120, cuando lo correcto es que dicho valor corresponde a la suma 

de $146’090.120. 
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NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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